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Índice de Precios de Consumo (IPC). Base 2011 
Año 2012 

La tasa media del Índice de Precios de Consumo se situó en el 2,4% 
en el año 2012. En diciembre, la tasa anual fue del 2,9%   

La tasa media de la inflación subyacente en el año 2012 fue del 
1,6% 

El INE publica por primera vez un resumen anual de la evolución del Índice de Precios de 
Consumo (IPC). La información utilizada está basada en las tasas de variación media del 
año 2012, que se difunden cada año en la base de datos de la web del INE. 

Estas tasas de variación se obtienen a partir de la media de los índices de los doce meses 
del año. Además de servir para completar el análisis de la inflación que se realiza 
mensualmente, esta información se utiliza para deflactar datos monetarios en la 
Contabilidad Nacional o la Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF).       

Evolución media de los precios de consumo 

La tasa media del Índice de Precios de Consumo (IPC) general en el año 2012 fue del 2,4%, 
mientras que la inflación subyacente situó la tasa media del año en el 1,6%. 

En los últimos cinco años, las tasas medias del índice general sin alimentos frescos ni 
productos energéticos (inflación subyacente) se han mantenido por debajo de la inflación 
general, a excepción del año 2009. 

Evolución de las medias anuales del IPC 
Índice general y subyacente bbjbbhjubjnjnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn 
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El siguiente gráfico compara la tasa media de cada uno de los últimos cinco años con la 
respectiva tasa anual en diciembre. En él se puede ver que en 2012 la tasa anual a final de 
año fue mayor que la media del año. 

Evolución de las medias anuales y las tasas interanuales en diciembrennn 
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Índice de Precios de Consumo Armonizado (IPCA) 

La tasa de variación media del IPCA español en el año 2012 se situó en el 2,4%, mientras 
que la de la Unión Monetaria alcanzó el 2,5%. Es la segunda vez en los últimos diez años 
que la inflación media en España se sitúa por debajo de la de la Unión Monetaria 
(anteriormente, sólo en 2009 se produjo este hecho). 

Evolución de las medias anuales del IPCA1 

España y Unión Monetaria llllnnlll bbjbbhjubjnjnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn 

3,6
3,1 3,1

3,4 3,6
2,8

4,1

-0,2

2,0

3,1

2,4

2,5

2,7

1,60,3

3,3

2,12,22,22,12,12,2

-1,0

0,0

1,0

2,0

3,0

4,0

5,0

     2002      2003      2004      2005      2006      2007      2008      2009      2010      2011      2012

España Unión Monetaria
 

1 El dato del año 2012 de la Unión Monetaria es provisional  
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Influencia de los grupos en la tasa media del IPC 

Los grupos con mayor influencia en la tasa media del IPC fueron: 

• Transporte, que presentó una variación del 4,8%, debido al aumento de los precios de los 
carburantes y lubricantes, y, en menor medida, de los servicios de mantenimiento y 
reparaciones y los automóviles. 

• Vivienda, cuya tasa media del año 2012 se situó en el 5,1%. Este incremento se debió a la 
subida de los precios de la electricidad y el gas. También hay que reseñar los aumentos de 
los precios del gasóleo para calefacción y la distribución de agua durante el pasado año. 

• Alimentos y bebidas no alcohólicas, con una variación del 2,3%. Las parcelas que 
destacan por su influencia en este aumento son las carnes, los productos lácteos, quesos y 
huevos, las frutas y el pan y cereales. 

El único grupo con influencia negativa en el IPC fue: 

• Comunicaciones, cuyos precios se redujeron hasta el –3,4% en el año 2012, 
principalmente a causa de la bajada de los precios de los servicios telefónicos. 

 

 

Influencia de los grupos en la media anual del IPC
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Tasa media de los grupos especiales 
 
La siguiente tabla muestra la evolución media de los precios para los grupos especiales más 
importantes:   
 

Tasa de variación media por grupos especiales 
 
Grupos especiales 

Tasa      
media (%) 

Alimentos con elaboración, bebidas y tabaco 3,1 
Alimentos sin elaboración 2,3 
Alimentos con bebidas y tabaco 2,8 
Alimentos sin elaboración y productos energéticos 6,5 
Bienes industriales 3,2 
Bienes industriales duraderos -0,3 
Productos energéticos 8,9 
Carburantes  y combustibles 8,8 
Bienes industriales sin energía 2,7 
Bienes industriales sin productos energéticos 0,8 
Servicios 1,5 
Servicios sin alquiler de vivienda 1,6 
Índice general sin alimentos, bebidas y tabaco 2,3 
Índice general sin alquiler de vivienda 2,5 
Índice general sin productos energéticos 1,6 
INFLACIÓN SUBYACENTE (Índice general sin alimentos no 
elaborados ni productos energéticos) 1,6 
Índice general sin tabaco 2,3 
Índice general sin servicios 3,1 
Índice general sin carburantes ni combustibles líquidos 2,0 

Parcelas más destacadas por sus tasas de variación media en 2012 
 
A continuación se muestran las parcelas con mayores y menores tasas de variación en el 
año 2012. 

Lo que más subió en media en 2012 
 Tasa      

media (%) 
Huevos 15,3
Joyería, bisutería y relojería 12,7
Medicamentos y otros productos farmacéuticos 12,5
Otros combustibles 11,2
Gas 10,6
Enseñanza superior 9,7
Electricidad 9,0
Alcantarillado 8,8
Otros servicios de transporte 8,6
Recogida de basura 8,4
Equipos telefónicos 8,4
Carburantes y lubricantes  8,1
Transporte por ferrocarril  7,6
Tabaco 7,2
Otros servicios 6,2
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Lo que más bajó en media en 2012 
 Tasa      

media (%) 
Equipos fotográficos y cinematográficos -12,2
Equipos de imagen y sonido -11,0
Equipos informáticos -10,1
Soporte para el registro de imagen y sonido -6,6
Servicios telefónicos -3,6
Patatas y sus preparados -3,5
Juegos y juguetes -2,6
Material terapéutico -2,5
Libros de entretenimiento -1,6
Servicios hospitalarios -1,6
Frigoríficos, lavadoras y lavavajillas -1,6
Cocinas y hornos -1,1
Otros artículos recreativos y deportivos -0,8
Artículos textiles para el hogar -0,5
Prendas de vestir de niño y bebé -0,4

Parcelas con mayor influencia en la tasa media del IPC 
 
En un análisis más detallado, se pueden observar las parcelas que más afectaron a la tasa 
media del IPC en el año 2012. 

Parcelas con mayor influencia positiva en la tasa media del IPC 
 Tasa      

media (%) 
Influencia 

Carburantes y lubricantes  8,1 0,521 
Electricidad 9,0 0,282 
Tabaco 7,2 0,153 
Gas 10,6 0,141 
Medicamentos y otros productos farmacéuticos 12,5 0,108 
Restaurantes, bares y cafeterías 0,9 0,093 
Carnes 2,0 0,089 
Productos lácteos, quesos y huevos 3,4 0,086 
Viaje organizado 5,7 0,082 
Frutas 4,3 0,069 
Otros combustibles 11,2 0,057 
Servicios culturales 5,3 0,056 
Pan y cereales 1,9 0,054 
Servicios de mantenimiento y reparaciones 2,5 0,053 
Automóviles 1,2 0,051 
Enseñanza superior 9,7 0,051 
Distribución de agua 5,1 0,050 
 

Parcelas con mayor influencia negativa en la tasa media del IPC 
 Tasa      

media (%) 
Influencia 

Servicios telefónicos –3,6 –0,136 
Equipos de imagen y sonido –11,0 –0,062 
Equipos informáticos –10,1 –0,038 
Material terapéutico –2,5 –0,016 
Juegos y juguetes –2,6 –0,016 
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Resultados por comunidades autónomas. Tasas de variación medias 

El siguiente gráfico muestra las comunidades autónomas en orden decreciente según las 
tasas de variación medias del IPC. 

Tasas medias del IPC general nnnnn
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Índices de Precios de Consumo a Impuestos Constantes  

En el año 2012 la tasa de variación media del IPC a Impuestos Constantes (IPC-IC) se situó 
en el 1,8%, seis décimas por debajo de la media del IPC en ese año, debido al aumento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) que entró en vigor en el mes de septiembre. 

Las parcelas que más diferencia presentan en sus tasas medias, si se compara el IPC y el 
IPC-IC, son aquellas en las que se produjeron los mayores incrementos en el impuesto: 

Parcelas con mayores diferencias en las tasas del IPC e IPC-IC 
  Tasa media 

IPC (%) 
Tasa media 
IPC-IC (%) 

Diferencia 

Servicios culturales  5,3 1,8 3,5 
Servicios hospitalarios  –1,6 –5,0 3,4 
Floristería  2,1 –1,2 3,3 
Servicios para el cuidado personal  1,7 –1,3 3,0 
Servicios recreativos y deportivos  1,8 –0,4 2,2 
Otros servicios  6,2 4,6 1,6 
Mascotas  2,8 1,4 1,4 
 

Por su parte, la tasa de variación media del IPCA a Impuestos Constantes (IPCA-IC) en el 
año 2012 fue del 1,7%. En los últimos cinco años, esta tasa media ha sido siempre inferior a 
la del IPCA, salvo en el año 2008. 

Evolución de las medias anuales del IPCA y el IPCA-ICnnnnnnnnnnnnnnnnnn 
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